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Piura, O 3 IllAY ?I,ZA

Visto, el O F. N' 44 | 12024-GOB.REG.PI URA-DREP-UGEL.LU-
D, y demás documentos que se adjuntan en un total de SESENTA Y CINCO (65) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el servicio
Educativas Publicas a nivel nacional;

,rur$,*;", dispone que ras prazas vacant", "::,"#i:Xi:lkili:,::,:."J."I;"3i?ih"i?i.h,:;Ifr?.'acn¡ffiiento son atendidas vía concurso público de contratación docente;

Que, el artículo 1 de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas

,étíjnateria educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley
--''jP'R.fo.ra Magisterial tiene por hnalidad permitir la contratación temporal del profesorado en Instituciones
'-lEducativas 

Públicas de Educación Básica; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza

vacante en las Inftituciones Educativas:

Que, por Decreto Supremo N" 017-2019-MINEDU, se aprueba la

orma que regula el procedimiento, los requisitos y las condiciones para las conffataciones en el marco del

to del Servicio Docente en Educación Básica a que hace referencia la Ley No 30328 Ley que establece

Estando a lo actuado por el Área de Bienestar de Personal, según

RDR. N' 00070112024, a la Oficina de Remuneraciones según INFORMEN"273|2024-GOB.REG.PIURA-
DREP-OADM-REM de fecha 10.04.2024 ;

De conformidad con las leyes 28044 "Ley General de

Educación", Ley No 29944 "Ley de Reforma Magisterial" y su modificatoria Ley 30328, Ley No 3 1953 "Ley
que aprueba el Presupuesto Sector Publico Año Fiscal 2024,D5 N'01 l/12-ED, la R.E.R. N'239-2024-GOB-
REG-PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas por las Disposiciones Legales Vigentes;

r,
SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.-RECONOCER EN VIAS DE

",.Silil}}"- REGULARIZACIÓN PAGO PORDEVENGADOS, afavoTde doñaCLEDYS SANDOVAL SULLON, DNI:

n6*tl,".:f...)s-o:w,porhaberlaboradocomoProfesora,30horas,enlaI.E...HERMANoS
f,g\Wi - 

türleuopz--LAUNIoN, 
como reemplazante de la Licencia por Enfermedad concedida a don Eladio

§i; X::,;,.;:l iCastillo García, según RDR. N'000701/2024, del26 de Ocubre al31 de Diciembre del2023, teniendo en

'\t*t/.uenta el INFORME N'27312024-GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-REM de fecha 10.04.2024, emitido por

el Á¡ea de Remuneraciones.

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N'
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del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia,
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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Corresponde el reconocimiento de pago de 06 días del mes de Octubre, 30 días del mes de Noviembre y

3l días del mes de Diciembre2023.
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RECONOCER s/.8,131.20

ARTICULO 2'.- ESTABLECER. que la ejecución de pago está

7'{eoi:"' . 
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editado y limitado a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley de Presupuesto Anual y/o
' ' l',o.'.,, - dker¡bolso o transferencias autorizadas por el MEF vía D.S.

!r ri.t,.. . '¿ i
ofl'-, .r' . aRTICULO 3".- NorIFIeuESE, la presente resolución a doña
'lfic;;j"*DYS SANDOVAL sULLoN, con domicilio en Calle Dos No 129 AA.HH. l3 de Abril- La Arena- Piura,

%.i-}ía forma y plazos de acuerdo.

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

PROCRAMA : 0090 Logros de Aprendizaje de Esfudiantes de la Educación Básica Regular.

PRODUCTO :3000385: Instituciones Educativas con condiciones para el cumplimiento de horas Lectivas

normadas.

ACTIVIDAD :5005628: Contratación Oportuna y pago de personal docente y Promotoras de las Instituciónes

Educativas de la Educación Básica Regular

FLTNCION :22 EDUCACION
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AIP 26.10.2023 al31.10.2023, se deduce

A/P 01 .11.2023 al30.11.2023, se deduce

AIP 0l .12.2023 al 3l .12.2023, se deduce

Periodo Vacacional Enero y Febrero 2023

Aguinaldo por Navidad

s/. 2,850.00/30*6

s/.3,100.50/30*30
s/.3,100.50/30*30
s/.3,100.50/30*2
s/. 300.00/90*36

047 Educación Básica

0 I 05 Educación Secundaria

I Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
2 Gasto

: I Personal y Obligaciones Sociales

1 Retribuciones y Complementos en Efectivo

570.00

3,100.50

3,100.50

t,240.20

120.00

ZALES ROJAS
RÉCTONaT DE EDUCACION

PIUR,{

DIVISION FTINCIONAL
GRUPO FLINCIONAL
FTE FTO

RUBRO

TIPO DE TRANSACCIÓN
GENERICA
SUB GENERICA NIVEL I
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SUB GENERICA NIVEL 2 : 2 Personaldel Magisterio
ESPECIFICA NIVEL I : I Personal de Magisterio
ESPECIFICA NIVEL 2 :2 Personal Contratado
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¡En la región Piura. todos juntos contra el dengue!

unlquese.


